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EPS MOYOBAMBA S.A.

RESOLUCIÓN OE GERENCIA GENERAL N" OO2-2O2O.EPS.M/GG

vtsTo;

El lnforme N'002-2020-EPS-M/GG/GO, ds fecha 02 de enero del 2020, suscrito por el
Gerente de Operaciones, la Carta N'023-2019-C|P.50714/CTTG028-2019, de fecha 20
de Diciembre del 201S, ol Contrato de Servicio de Consultoría para Supewisor de la
Obra: "Reposición de Tramos CrÍticos de las LÍneas de Conducción de las Captaciones
Chuyayacu y ol m¡lagro y d€ la tín€a de Aducción del Sistoma de Abaetecimiento
Juninguillo, distrito y Prov¡ncia de Moyobamba, Región San Marlín', con Código único
23%757, conéspondienta a lá Ficha F-o2-GGPAU y;

CONSIDERANDO;

Que, la Empresa Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba Sociedad
Anónima - EPS MOYOBAMBA S.A., es una Empresa Públioa d6 aco¡onariedo
Municipal, qu6 t¡€n€ por objeto la prestac¡ón de los servicios de saneamiento en el
ámbito de la Provincia de Moyobamba, Departamento de San Martín y que se encuentra
incorporada al Régimen de Apoyo Transitor¡o según Resolución Ministerial N"338-2015-
VIVIENDA, publ¡cado en el Diario Oficial el Peruano el 18 de Diciembre de 2015.

Que, el Organismo Técnico de la Adm¡nistración d6 los Servicios de Saneamiento
(OTASS), con Resolución Ministerial N"338-201s-VIVIENDA, de f6chá 17 de diciembre
de 2015, se declara el inicio del Régimen de Apoyo Transitono - RAT de la Entidad
Prestadora de Servicios de Saneamiento d6 Moyobamba asume su rol de admin¡strador
de la EPS MOYOBAMBA, en consecuencia, durante el periodo que dure el RAT, el
Conse,o Directivo del OTASS, constituye el órgano máximo de decisión de la EPS
Moyobamba, ojerc¡endo le6 funciones y atr¡bucioneE de la Junta General de Accionistas
de la EPS Moyobamba S.A., habiendo iniciado la gestión el OTASS a partir del 05 do
abril de 2017.

Que, mediante Adjud¡cación Simplificada N" 005-201g-EPS-M/CS - Primera
Convocatoria, para la Contratación de la Ejecución de la Obra: "Reparsción de Tramos
Críticos ds les Líneas de Conducción de las Captaciones Chuyayacu y 6l Milagro, y de
la Línea de Aducción del Slstema de Abastecimiento Juninguillo, Distrito y Provincia de

Moyobamba - Región San Martín S.A.", para la Ejecución de la Obra de la Ficha F-02-
GO-PAU, con un valor referencial por el monto de S/566,387.60 (Quin¡entos sesenta y

60¡6 mil tr6sc¡€nto6 ochenta y siob y 60/100 S0l€6), Ba adv¡erto que se llevó a oabo la

convocatoria del procedimiento de sel€cción, en acto privado la admisión de ofortas,
evaluación y calificación dél procodimionto de selección.

oue, con la cáÉe N'023-2019-C1P.50714/CTTO-28-2019, de fécha 20 dé dlciembre del

año 2019, suscrita por el lng. Oscar Bartra Pezo, Supervisor de la Obra "Reposición de
Tramos CrÍticos de las Líneas de Conducción de las Captaciones Chuyayacu y el

Milagro, y de la Linea de Aducción del sistema de Abgstecimiento Juninguillo distrito y
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Provincia ds Moyobamba, Región de San Martín.' solicita el lng. Femando Saénz Homa
Gerente de Operacionos, la Rec€pción de Obra, debido a que con fecha 19 de diciembre
del año 20'19, culminaron los trabajos de la obra de la referencia, por lo que solicita la
conformación del Comité de Recepción de Obra.

Que, con el lnforme N'1 62-2019-EPS-GAJ-M de fecha 20 de Diciembre del 2019, la
Oficina de Asesoría Jurídica, indica que para la elaboración de la resolución de
Conformación de Comité de Recepción de obra, es necesario que el área usuaria,
¡nd¡que quienes lo conformarán s6gún elcontreto suscrito en d¡cho áxp€d¡ente, 6l mismo
qu€ se encuentra en el órgano encargado d€ la§ contratacione8 (Logística) y con el
lnforme N'002-2020-EPS-M/GG/GO, de fecha 02 de enero 2020, suscrito porel Gerent€
dé Op.raciones, proponc a los profcabnálüs pára la coñfóffiedón dél Comité dé
Recepción de Obra.

Que, con el documento Certificado de Conformidad Técnica, suscr¡to por el Supervisor
Obra, lng. Oscar Bartra P€zo, Supervisor de la Obra: "Reposición de tramos críticos

de las líneas de conducción de las captac¡ones Chuyayacu y el Milagro, y de la línea de
aducc¡ón del s¡stema de abastecimi€nto Juninguillo, distrito y provinc¡a de Moyobamba,

I región de San Martín' y de conformidad con lo establecido €n el ertículo 208.2) del
Reglamento de Contratac¡onos del Estado, una vez recopcionado el certiñcado de
conformidad técnica, la Ent¡dad designa un comité de recepción. El comité está
integrado, cuando menos, por un ropresentanle de la Ent¡dad, necosariamente ing6niero
o arquitecto, según conesponda a la naturaleza de los traba.jos, en este sentido la
Entidád deb€ de nombrar al Comitá ds Recepción de Obra

Por lo ant€t expuerto y con al Acuordo N' 9.3 del Acta N'009.2019 del Conoejo
Directivo Del Organismo Técnico ds la Adm¡n¡stración de los Servic¡os de San€amiento
de fecha 22 de agosto de 2019, en el marco de lo Dlspuesto en el Decreto Leglslativo
No 1280, Lgy Marco d6 la C'€6tión y Prestación de los Sorvicios de Saneamientot se
delegan facultades de Gerente General de la EPS MOYOBAMBA S.A., al Sr. Juan
Carlos Noriega Flores; asÍ como las atribuciones gstiabl€cidas en el Estatuto Social de
la Entidad Prestadora de Servicios de Saneamiento de Moyobamba, que se encuentra
inscrita en la partida N' '11001(X5 de la Oficina Registral de Moyobambs.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: LA GONFORMACION DEL COMTTÉ DE RECEPCION DE LA
OBRrt "Repos¡ción de tramos críticos de las lfneas de conducción de las
captac¡one¡ Chuyuyacu y cl Mllagro, y de la línea de aducción del siatema de
abastec¡miento Junlnguillo, dlstrito y provincia de Moyobamba región de San
M¡rtln", cuyos lntegruntés lon los llgulcntca:
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a lng. Fernando Saenz Homa
Gerente de Operaciones - Pres¡dente del Comité

lng. Oscar Bartra Pezo - M¡embro
Sup.rvi3or d. Obrt

ARTIGULO SEGUNDO: DISPONER, qu6 la presento rÉsoluoón see notiflcada a la
Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de Operaciones, Gerencia Comercial
Gerenc¡a de Asesoría Jurídica, Oficina de Logística, Oficina del órgano de Control
lnstitucional, para los fines conespond¡entes.

REGíSTRASE, coiiuNiQUEsE Y GÚMPLASE.
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Jüan Floros

DEL RAI OTASS
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Econ. Roberto Aronso Enlquoz Calderón
Geronte da Mmlnistrac¡ón y F¡nanzas - Miombro

s.A.


